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Zettitatin Olatidnal de La Ziam del rfuto, 

oftetátttda t gtlai dtl oftlántim, Sett 

Zutetaált Posettia Otlikrante 

../Xeutieipalidad de Waltuaia

USHUAIA, 09 de Marzo de 1984.- 

VISTO la inquietud planteada por el Departamento Ejecutivo refe-

rente a la recuperación de la plazoleta ubieada en la intersección de 

las calles Maipi y Lasserre, y 

CONSIDERANDO: 

Que como bien se expresa ese lugar originalmente fue el centro 

de reunión donde se llevaban a cabo los actos centrales civicos de la 

Cíudad.

Que en el mismo lugar, a la fecha, se encuentra emplazado el más 

til principal de la Ciudad de Ushuaia e histórica y diariamente es izado 

el Pabellón Nacional. 

Que dicho mástil segun se desprende de la lectura de la plaqueta 

de bronce alli instalada, es el MONUMENTO A LA BANDERA, por lo que se na 

ce inútil abundar en consideraciones. 

Que inconsultamente la anterior administración municipal destinó 

el lugar a playa de estacionamiento, constituyendo ese hecho unafalta 

total de résiDeto'al simbolo patrio y a las tradiciones de la Ciudad. 

Que dicha situación debe ser • revertida en protección a los senti 

mientos ciudadanos, que hoy nos honra representar. 

/
Que se comparte el criterio de la recuperación y urgente remode- 

Láción-de dicho predio, dado que el mismo es además lugar obligado de vi 

ita de los turistas y como si esto fuera poco, se encuentra instalado - 

frente a lo que podriamos llamar Centro Civico Territorial.
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ARLO, 
PRESIONRITE

Zgaitetin Olaelsnal de la Zietta del (7ue4n, 

olabidida e gálai del ofilántion Jaz 

Zuentalde Amee¡a (Deliktaatt 
Auaieipandad de rittkaaia 	 / . 2. / 

Que según se desprende áel Decreto-Ley NQ 2191/57, en su artícu-

lo 67, inciso 1 y en su Articulo 73, inciso 8 este Cuerpo Deliberativo 

tiene suficientes facultades para disponer sobre el tema. 

Por ello,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICULO 12.- RECUPERASE para el patrimonio ciudadano, la plazoleta ubi-

cada en la intersección de las calles Maipti y Lasserre, zona ribereha, - 

en la que se encuentra emplazado el Monumento a la Bandera, facultándose 

al Departamento Ejecutivo para iniciar las obras en forma prioritaria pa 

ra su remodelación y destino original.- 

.	 ARTICULO 22.- DECLARASE dicha plazoleta de interés histórico en resguar-

do de los intereses ciudadanos y tradiciones fueguinas.- 

ARTICULO 3 2 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 

m.d. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2: 093	 /84 

(T) 

JUAN MANUEL 111A1190

8ZCRAITARICI 

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA EL DIA 07/03/1984.-
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CENTENÁRIO DE IISH IIAIA

USHUAIA, it /3/7 

VISTO: La Crdenanza n° 93/914, sancionada el día 9 de Marzo del / 

corriente arlo por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se recupera para el patrimonío Ciudadano t la // 

plaioleta ubicada en la ínterseccióp . de las calles Maipd y Lasserre de es 

ta ciudad en la que se encuentra emplazado el monumento a la Bandera; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA:  

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza n° 93/84, que fuera sancionada el día 

9 de Marzo del corriente afío, por el Honorable Concejo Deliberante de Ushu 

aia, y por la cual se recupera para el patrimonio ciudadano la plazoleta / 

ubicada en la intersección da las calles Maipd y Lasserre de esta ciudad / 

en la que se encuentra emplazado el monumento a la Bandera.- 

ARTICULO 2°.- Refrehdarán el presente Decreto los seínores Secretarios de / 

Gobierno, de Economfa y Finanzas y el de Obras y Servicios Pdblicos.- 

ATTIC111.0 3°.- Redstrese, Comunkluese, dése eopia al Beletin Oficial del / 

Territorío y al Honorable Concejo Deliberante.- 

DECRETO MUNICIPAL n°	 /984.-
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